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R E G L A M E N T O 
( Continuación) 

• CAPITULO V I 
MI fomento de la piscicultura 

Ait. 57. Viveros industriales. —Será 
de aplicación a las concesiones a 
que se refiere el artículo 35 de la Ley 
lo dispuesto en el artículo 51 de este 
Reglamento, pudiendo e 1 Estado 
concertar con los Sindicatos, Enti
dades y particulares la repoblación 
de las aguas públicas mediante sub-
Unciones. 

TITULO TERCERO 
A p r o v e c h a m i e n t o s 

CAPITULO PRIMERO * ' 
Concepto jurídico de Id pesca 

Art 58. Aguas de dominio privado.— 
^Administración y aprovechamien-
0 de la riqueza piscícola pertene-
Clente al Estado, conforme a lo pre-
enid0 en el último párrafo del ar-
uto 38 de la Ley, se ajustará a las 
rríias que con carácter general se 

^ ten, a más de las especiales que 
p0rConsidere oportuno establecer 

r el Servicio Piscícola para cada 
ano o canal de navegación o 

CAPITULO I I 

Licencias 
Art. 59. Duración y concesión de las 

mismas.—Las licencias de pesca se-
j án valederas por un año, contado 
desde la fecha de su expedición, y 
regirán para todo el territorio nacio
nal. -

Se solicitarán del Ingeniero Jefe 
del Servicio Piscícola, quien las ex
pedirá siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

1. a Que el peticionario 'presente 
informe favorable de la Sociedad 
Deportiva Piscícola o Sindicato de 
Pesca, según pertenezca a una u 
otra Entidad; en caso Contrario, el 
informe lo emitirá el Alcalde del 
pueblo en que esté avecindado el 
solicitante. Estos informes deberán 
expedirse g r a t u i t a y obligatoria
mente. 

2. a El Jefe del Servicio Piscícola 
pedirá información a la Comandan
cia del puesto de la Guardia civil en 
cuya demarción resida el peticiona
rio sobre su conducta y honradez, 

Tasí como la conceptuación del mis
mo como peligroso o no para la r i 
queza piscícola. 

Si los informes son desfavorables, 
no se expedirá la licencia. 

Art. 60. Requisitos. —Las licencias 
serán nominales, intransferibles; no 
autorizarán para la pesca del sal
món; llevará la fotografía del intere
sado y la firma y rúbrica del mismo, 
si supiera fitmar, y en su defecto, la 
huella dactilar del índice de la mano 
derecha, sin cuyos requisitos no ten
drá validez. 

Art. 61. Precios de las licencias.— 
Oportunamente se dictará la Orden 
de este Ministerio que regule los 
precios de las licencias, teniendo 

para ello en cuenta la posición eco
nómica del solicitante; mientras tan
to se seguirán expidiendo con arre
glo a las normas actuales, sirviendo 
de base la última cédula. 

Estas licencias quedarán habilita
das para la pesca del salmón me
diante un sello especial que en la 
Jefatura del Servicio se adherirá a 
las mismas«y cuyo importe será de 
150 pesetas. 
- Art. 62. Permisos, —Los permisos 
especiales a que se refiere el articu
le 40 de la Ley, en sú prevención se
gunda, se clasificarán en dos clases: 
permisos gratuitos, que son los que 
autorizan para la pesca destinada 
exclusivamente a fines científicos, y 
los restantes permisos, que pagarán 
un canon, fijado en cada caso por 
la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvil, a propuesta de 
los Servicios, teniendo én cuenta él, 
fin que se persiga y los días que ha
yan de utilizarse, conforme el ar
tículo 27 de la Ley. 

Art. 63. Matrículas de embarcacio
nes y aparatos flotantes.—La Dirección 
General Montes, Caza y Pesca Flu
vial, teniendo en cuenta la impor
tancia de las embarcaciones y apa
ratos flotantes y la clase de pesca a 
que se dediquen, las clasificará en 
una de las tres categorías, cuyos pre
cios de matrícula serán de 50, 100 y 
200 pesetas. 

Art. 64. Pago de licencias.—Las l i 
cencias ordinarias de pesca, las es
peciales para la del salmón, los per
misos y matrículas de embarcacio
nes y aparatos flotantes no tendrán 
el carácter de efectos timbrados, y 
su importe se ingresará en metálico 
en la íefatura del Servicio Piscícola. 

Art. 65. Dominio privado.—En ias 
aguas de dominio privado sólo po-
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dran pescar los dueños o arrendata
rios y las personas que de ellas ob
tengan permiso escrito, debidamen
te reintegrado y visado por la Guar
dia civil o Guardería del Estado, 
Todos ellos habrán de estar en po
sesión de la correspondiente licen
cia.' 

Art. 66. Menores de edad y extran
jeros.—Cuando el solicitante sea sol
tero, no emancipado ni habilitado 
civilmente y menor de veintitrés 
años, su instancia tendrá que ava--
iarse por el padre, la madre o tutor, 
como personas responsables. é 

Los menores de catorce años sa
tisfarán la licencia más económica. 

Los extranjeros que estén provis
tos de pasaporte se proverán de la 
licencia de 300 pesetas. 

CAPITULO 111 . 

De las concesicnes 
Art, 67. Peticiones. — El Servicio 

Piscícola hará el estudio de las soli
citudes de concesiones .con cargo a 
la.Entidad solicitante, la cual,debe-
rá ingresar previamente en la Habi
litación de dicho Servicio el importe 
del presupuesto que se formule. 

Art. 68. Concesiones a favor de la 
Dirección Genera! del Turismo. —Las so
licitudes de la Dirección General del 
Turismo de concesiones para el es-
tableciento de cotos fluviales se for
mularán para cada casO medíante 
oficio a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, al 
que se acompañará un esquema 
gráfico de la cuenca del río, con se
ñalamiento expreso de los- tramos 
que se soliciten y aquellos otros que 
quedando libres, hubieren de util i
zarse en la - alternativa quinquenal. 

La Dirección General del Ramo 
remitirá la solicitud a la Jefatura del 
Servicio Piscícola para que informé, 
fijando las condiciones técnicas, ad
ministrativas y económicas de la 
concesión, asi como "él canon anual 
a satisfacer. 

Entre dichas condiciones figura
rán especialmente las relativas a la 
foima de aprovechamiento y explo
tación de los cotos, señaladamente 
en el aspecto económico, inspirán
dose én el fin exclusivamente de
portivo de la concesión. 

Recibido el informe, la Dirección 
General del Ramo fijará las condi
ciones de la concsión dentro de los 
términos de la Ley del presente Re
glamento y dará traslado de todo 
ello a la Dirección General del Tu
rismo para su aceptación. En caso 
afirmativo, la Dirección General de 
Montes, Cáza y Pesca Fluvial décla-
rará firme la concesión, y la Orden 
ministerial otorgándola se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado. 
. Si la Dirección General del Turis

mo no aceptare las condiciones im
puestas, se entenderá, sin más trá
mites, renunciada la solicitud. 

Art. 69, Sociedades deportivas. — 
Las solicitudes que formulen debe
rán ir acompañadas de las certifica
ciones demostrativas de que Ja So
ciedad reúne las condiciones preve
nidas en el artículo 96 de este Re
glamento, de un estudio y plano de 
la cuenca del río, por indicación de 
los tramos objeto de la concesión 
pretendida y de aquellos otros que, 
quedando libres, hubieren de utili
zarse en la alternativa quinquenal. 

La Dirección General del Ramo 
remitirá la solicitud a informe de la 
Jefatura del Servicio Piscícola, la 
cual lo emitirá fijando las condicio
nes técnicas y administrarivas de la 
concesión y el canon de la miema. 
El Ministerio de Agricultura resol
verá lo que estime procedente, po
niéndolo en conocimiento de la So
ciedad solicitante y dándole la or
den de subasta, si así acuerda, ala 
Jefatura del S e r v i c i o Piscícola, 
anunciándose en el Boletín Oficial 
de la provincia o provincias afecta
das por la concesión. 

A la-subasta podrán concurriría 
Sociedad solicitante y todas aque
llas de igual calidad que previa
mente lo pidan por escrito, al que 
habrán de acompañar la documen
tación que así lo justifique y previo 
depósito del 10 por 100 del importe 
del canon anual establecido -como 
base. 

La concesión se adjudicará al me'-
jor postor.,Será preferida en condi-
cionesde igualdad toda Sociedad de
portiva de pesca local, siempre q.ue 
en sus Estatutos figuren las normas 
necesaria^ pára facilitar el ingreso 
en las mismas de los vecinos de los 
pueblos ribereños al cafo fluvial es
tablecido, y en su defecto, y en 
igualda de condicioijes, la Sociédad 
solicitante. 

La adjudicación será notificada 
por la Qirección General del Ramo 
a la del Turismo, con traslado del 
pliego de condiciones, para que en 
el término de quince días manifieste 
si ejercita el derecho de tanteo que 
el artículo 43 de la Ley le confiere. 

En el caso de que no lo ejercitare 
dentro peí plazo señalado, se ten
drá pt)r definitivamente otorgada la 
concesión a la Sociedad adjudicata-
ria y se anunciará en el Boletín Ofi
cial de la provincia o proviñcias 
afectadas. 

Art, 70.^ Subrogación. —La Directi
va general del Ramo, después de, 
dar vista a la Sociedad a quien afec
te, autorizará la subrogación de un 
organismo sindical de profesionales 
de. pesca fluvial en los derechos y 
obligaciones dimanantas de u n a 
concesión otorgada a una Sociedad 
deportiva, por razones de mayor 
utilidad y siempre dentro de las 
normas reglamentarias establecidas 
para los organismos sindicales dé 
profesionales de pesca fluvial; a los 
miembros de la Sociedad deportiva 

que lo deseen se les darán facilj^ 
des para verificar los aprovech^ 
míentos con los del organismo sin' 
dícal de profesionales de pesca fli 
vial en sujeción a las normas que s' 
dicten en el pliego de condicione! 
correspondiente a la nueva morU 
lidad. a" 

Art. 71. Organismos sindicales de 
profesionales de pesca fluvial,—Los Or
ganismos sindicales de profesiona
les depesca fluvial que deseen ob
tener la concesión de un coto fluvial 
para sus fines, deberán solicitarlo 
de la Dirección General de Montes 
Caza y Peca fluvial, en instancia ra
zonada, acompañada de los docu
mentos expresados para las conce
siones a que se refieren los artículos 
68 y 69 de este Reglamento y copia 
de los Estatutos del organismo sin
dical de profesionales de pesca flu
vial de que reúne las condiciones 
prevenidas en el artículo 96; 

La Dirección General del Ramo 
remitirá a la Jefatura del Servicio, 
Piscícola la instancia con toda su 
documentación para estudio, pro
poniendo la desestimación, si a ello 
hubiere lugar, o el otorgamiento dé 
la concesión solicitada, con especi
ficación en este caso del pliego de 
condiciones técnicas, administrati
vas y económicas que deberán regir. 

Aceptada o modificada,en su casOi 
la propuesta por la Dirección Gene
ral del Ramo, ésta notificará su re
solución al organismo sindical de 
profesionales de pesca fluvial soli
citante, spara que en el plazo de 
quince días manifieste su conformi
dad o renuncie. 

Si el organismo sindical de profe
sionales de pesca fluvial aceptare, 
la Dirección General ordenará a la 
Jefatura del Servicio Piscícola la 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia o provincias afectadas 
de la Orden ministerial de cence-
sión, con todas las características y 
condiciones de la misma, la cual 
será firme a partir de ese momento-

Art. 72. Normas comunes a todas 
las concesiones. —Conforme a los ar-

| tículos 42, 43 y 44 de la Ley, las con-
! cesiones a. la Dirección General del 
Turismo, a las Sociedades deporti
vas y a los organismos sindicales de 
profesionales de pesca fluvial, se 
otorgarán bajo las condiciones ge" 
nerales expresadas en el artículo 4i» 
aplicables a todas las concesiones-
y, además, de las especiales qu 
para cada caso se establezcan-

El plazo por que se otorgue Ia c0^, 
cesión no podrá ser objeto de pr 
rroga tácita. • n 

La Administración se reservara 
todo caso la facultad de rescinda J 
de declarar caducada la concesi ^ 
en cualquier momento, cxiaü: nüe 
inte.és público lo aconseje, sin Q f 
el concesionario tenga derecho V 
ello a indemnización alguna-



En las condiciones ele cada con
c e s i ó n se determinarán los casos de 
caducidad, además del expresado, 
g e ñ a l a d a m e n t e por incumplimiento 
de algunas de las obligaciones' que 
incumban at concesionario. 

Se prohibe el arriendo y la trans
ferencia de las concesiones. 

El c anon anual fijado como inicial 
comprenderá, a demás de los jorna
les de la guardería mínima necesa
ria, las cuotas de los Ayuntamien
tos ribereños, si a ello hubiere lu
gar, las reglamentarías establecidas 
y una parte correspondiente al va
lor de la riqueza fluvial existente en 
el tramo solicitado, la cual estará 
comprendida entre el 10 y 30 por 
100 de la misma; y a l aumentar la 
riqueza piscícola, el canon será pro
gresivamente creciente, conforme al 
artículo 42 de la Ley, revisándose el 
mismo con audiencia del concesio
nario durante el plazo de la conce
s ión por la^ Dirección General, a 
propuesta del Servicio Piscícola. 

Art. 73- Cuotas para conservación y 
fomento. —Las Sociedades deportivas 
y los Organismos sindicales de pro
fesionales de pesca fluvial, que ob
tengan concesiones para el estable-

¿cimiento de cotos fluviales, deberán 
incluir en sus presupuestos una can
t idad proporcional a sus ingresos 
por cuotas de asociados o por l i ' 
quidación anual de la explotación 
industrial, cantidad que se fijará por 
el Ministerio de Agricultura en las 
condiciones de. cada concesión, sin 
que pueda pasar en ningún caso del 
20 por 100 de los citados ingresos, 
Esta cantidad será destinada por el 
Ministerio de Agricultura a la_con-
servación y, fomento de la riqueza 
acuícola. 

Art. 74. Aguas de Corporaciones.— 
En el caso previsto en e l artículo 46 
de la Ley, las Corporaciones o Enti
dades de carácter público deberán 
solicitar autorización de la Direc
ción General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, la cual, previos in-
íorines que crea necesarios, aproba
rá las condiciones del arrendamien
to, siempre que no sean lesivas al 
interés general. 

Art, 75. Registro de concesiones y 
^'Tendamientos. —La Dirección Gene
ral Montes, Caza y Pesca Fluvial 
jlevará un registro general de todas 
las concesiones otorgadas, con de
talle de sus características esencia-
les. así como otro de los arrenda
mientos autorizados por la misma. 

En dichos registros constarán to-
Qas las vicisitudes de las concibió
les y 'arrendamientos. 

A r t . 76. Tablillas indicadoras.—To-
**0s los acotamientos por concesio
nes p arrendamiento deberán osten-
|,ar' pon la profusión debida, tabli-
as indicadoras, en las cuales se lea: 

^ o t o fluvial núm....» o «Arrenda-
«Hen to fluvial núm....», con el fin de 
^Ue queden perfectamente demar-

cados y conocidos por el público. 
Los cotos concedidos a la Direc

ción General del Turismo, tendrán 
el título oficial de «Coto Nacional 
de Pesca», seguido c a d a uno del 
nombre del río en el cual estuviere 
establecido. 

El acotamiento será asimismo se
ñalado con las tablillas indicadoras 
necesarias, 

TITULO CUARTO 
J u r i s d i c c i ó n 

Art. 77. Delimitación,—Para proce
der á fijar los dos puntos que deter
minen la línea a que se refiere el ar
ticulo 48 de la Ley, delimitadora, en 
materia de pesca fluvial, de la juris
dicción administrativa de los Minis
terios de Marina y Agricultura, el 
ingeniero del Servicio Piscícola que 
al objeto se designe, puesto de 
acuerdo con el representante del 
Ministerio de Marina, fijará el día y 
hora en que han de verificar la ope
ración, de la cual se levantará acta 
detallada y la elevará, con su infor
me, el Ingeniero del Servicio a la 
Dirección General del Ramo, para 
su aprobación por el Ministerio de 
Agricültura, en el caso de conformi
dad de ambas representaciones. Si 
hubiere disentimiento, se remitirá lo 
actuado a la Presidencia del Go
bierno, para la resolución que pro
ceda. 

Art. 78. Amojonamiento.—La reso
lución a que se refiere el artículo 
anterior se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia o provincias 
a que afecte; y se procederá a poner 
señales bien visibles, que materiali
cen la línea sobre el terreno, caso 
de no existir otras naturales e inva
riables que puedan sustituirlas. Para 
la ejecución de esta operación se se
guirán los mismos trámites y Tequi-
sitos señalados en el artículo prece
dente, 

Art. 79, Demarcación y deslinde.— 
En caso de desacuerdo entre los 
Servicios Hidráulicos y Piscícola 
respecto de la práctica de las opera
ciones a que se refiere el'artículo 49 
de la Ley, competerá a la Presiden
cia del Gobierno la resolución de la 
discrepancia. 

Art i 80. Urgencia ejecución. —L a s 
operaciones de demarcación, apeo y 
deslinde deberán ejecutarse a Ta 
brevedad posible por los Servicios 
Piscícolas en las aguas fluviales pú
blicas, dando preferencia en un prin
cipio a aquellas donde sea más 
abundante la pesca y, por tanto, 
mayor su aprovechamiento, o a-las 
que algún motivo o circunstancia 
especial determine la conveniencia 
ele sü más pronta demarcación o 
deslinde. 

Art. 81. Designación personal. — 
Para la ejecución de tales operacio
nes se designará el Ingeniero que 
haya de verificarla por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca 

Fluvial, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Piscícola, De la desig
nación se dará cuenta a la Jefatura 
del Servició Hidráulico correspon
diente, para que proceda al nombra
miento del Ingeniero que haya de 
representarla en las citadas opera
ciones, de acuerdo con el_artículo 
49 de la Ley, 

Art. 82. Publicidad operaciones,— 
Con un mes de antelación a la fe
cha que se fije para dar principio a 
las operaciones, se publicará en el 
Boletín Oficial de la; provincia o 
provincias a que afecten, por el In 
geniero Jefe del Servicio Piscícola, 
eí correspondiente anuncio de la de
marcación y deslinde que se vaya a 
practicar a fin de que los interesa
dos en las operaciones puedan pre
sentar en- las oficinas del citado Ser
vicio, antes de la ejecución^ de los 
trabajos, los documentos, reclama
ciones, etc., que consideren perti
nentes a su Objeto, de los cuales se 
tomará nota para unirla al expe
diente. 

También serán atendidas las re
clamaciones que se produzcan al 
ejecutarse los trabajos, examinando 
los justificantes que para probar 
aquéllas exhiban los"interesados, 

Art. 83. Representación del Munici
pio.—En el acto de la demarcación 
y deslinde deberá acompañar a los 
Ingenieros representantes de l o s. 
Servicios Piscícola e Hidráulicos 
una representación de dos personas 
del Ayuntamiento por cuyo término 
discurran las aguas que vayan a 
deslindarse, debidamente autoriza
dos al efecto. 

Si la operación de deslinde afec
tare a dos o. más Ayuntamientos, 
deberán hallarse representados to
dos los que en tal caso se encuen
tren. 

Art. 84. Fijación de edictos. —Ade
más de la publicación y citación en 
el Boletín Oficial de la provincia o 
provincias prescritas en el artículo 
82 de este Reglamento, por la Jefa
tura del Servicio Piscícola se pasa
rán oficios a los Alcaldes de los Mu
nicipios a quienes afecte el deslinde, 
encargándoles que fijen inmediata
mente los oportunos edictos en los 
sitios de costumbre, a fin de que 
estos anuncios pliédan llegar a co
nocimiento de los interesados; bien 
entendido que la no asistencia al 
acto, sea de las -representaciones 
oficiales o de ios particulares a 
quienes pueda afectar el resultado 
de los trabajos, no será motivo para 
la suspensión de éstos. 

Art, 85, Abogacía del E s t a d o . — 
Siempre que existan reclamaciones, 
la.fefatura del Servicio Piscícola de
berá remitir a la Abogacía del Esta
do l a documentación presentada 
para que ésta informe sobre la vali
dez del derecho aducido. 

Art. 86. E jecuc ión de las operacio» 
nes. —Las operaciones de demarca-



ción y deslinde se efectuarán por 
los Ingenieros, acompañados de la 
Comisión y de los particulares inte
resados, conforme a las prescripcio
nes de la Lev de 13 de Junio de 1879, 
designando y fijando sobre el terre
no de un modo material y bien vi
sible las diversas líneas que sean 
límite entre las aguas públicas y 
privadas. Se lévantará acta diaria 
de cuanto se ejecute y de los resul
tados obtenidos para la debida de
limitación,, 

Art; 87. Protestas.^—Las protestas 
que se produjeren no serán motivo 
de suspensión de las operaciones, 
pero se consignarán en el acta res
pectiva o se unirán a la misma para 
los efectos a que hubiere lugar. 

Art. 88. Vista de! expediente.—Ter
minados los trabajos de campo, la 
Jefatura del Servicio Piscícola anun
ciará en él Boletín Oficial de las 
provincias afectadas por la opera
ción la vista del expediente durante 
un plazo de quince días, en el que 
los interesados podrán presentar las 
reclamacion&s que convengan a sus 
derechos. 

Art. 89. Tpamltacíón.—Todos los 
citados documentos diarios, com
pendido y resultado de los traba
jos ejecutados, juntamente con Ls 
protestas y reclamaciones que se 
hubieren producido y presentado y 
los informes de los Ingenieros ope
radores, los elevará el Ingeniero 
Jefe del Servicio Piscícola, con el 
suyo, a ta Dirección General de 
Montes^ Caza y Pesca Fluvial para 
su propuesta al Ministro de Agricul-
turs, el cual,dictará la resolución 
que proceda. 

En caso de desacuerdo entre los 
enieros de los Servicios Hidráu

licos y Piscícolas, éstos, por sus res' 
pectivos Jefes, elevarán sus propues
tas al Ministerio correspondiente, el 
que informará a la Presidencia del 
Gobierno para su resolución, con 
arreglo al artículo 79 de este Regla
mento. 

Art. 90. Publicidad aprobación,— 
La Orden ministerial aprobatoria 
del deslinde se publicará en el Bole
tín Oficial de la provincia o provin
cias a las que interese, para su co
nocimiento general-

TITULO QUINTO 

Organización del Servicio 

CAPITULO PRIMERO 
Servicio Piscícola 

Art. 91. Servicio regional. —Subsis
tirán en sus funciones los actuales 
Comités Provinciales de Caza y Pes
ca Fluvial, en tanto no se provea a 
la organización definitiva del Servi
cio Piscícola, en cumplimiento délo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
articulo 50 de la Ley. 

Art. 92. Centros de investigación.— 
La Sección de Biología de las Aguas 
Continentales del Instituto Forestal 

de Investigaciones y Experiencias 
constituirá, dentro del Servicio Pis
cícola, el Centro Técnico Superioi 
de Estudios e Investigaciones í.íi' 
drobiológicas, que funcionará en ca
lidad de Estación Central de Hidro
biología, y dependerá directamente, 
de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial. * 

A su propuesta, y según lo exijan 
los estudios a realizar y el fomento 
de la riqueza acuícola, se organiza
rán Estaciones regionales o locales, 
permanentes o volantes, que, como 
filiales de la Estación Central, fun
cionarán en la parte científica bajo 
su dependencia, coadyuvando los 
Servicios Piscícolas al mejor éxito 
del fin buscado, bien por iniciativa 
propia o a petición de la Estación 
Central, previa propuesta de la Re-a 
gional correspondiente. 

Las Estaciones Regionales aseso
rarán en la parte científica a los Ser
vicios Piscícolas correspondientes, 
previa petición de éstos, y darán 
conocimiento de todo ello a la Es
tación Central. 

CAPITULO I I 

De la guarder ía 
Art, 93. Guardería del Estado.— 

Todo lo relativo a la organización, 
nombramiento, funciones, deberes, 
derechos y retribuciones del Cuer
po de Guarderías Piscícola, será 
objeto de un Reglamento especial 
orgánico, conforme a lo prevenido 
en el artículo 51 de la Ley. 

Art. 94. Guardería de concesionarios 
y particulares.—Independientemente 
del Cuerpo de Guardas Especiales 
Piscicolas, la Dirección General del 
Turismo y demás Entidades particu
lares a que se refiere el párrafo terce
ro del artículo 5|, de la Ley podrán 
costear el servicio de Guardería de 
Pesca en las condiciones y con los 
requisitos en dicho precepto seña
lados. 

Cuando se trate de Cotos Nacio
nales, la guardería de éstos será la 
necesaria para la debida custodia de 
los mismos, calculándose como mí
nimo, según la naturaleza del terre
no y vías de acceso, un promedio de 
una pareja de Guardas por cada 
diez kilómetros de concesión, dis
tancia que se elevará a veinte kiló
metros cuando los Guardas dispon
gan de medios mecánicos de trans
porte, facilitados por el concesiona
rio. , 

Para la mayor eficacia, los Guar
das prestarán el servicio por pare
jas, de uniforme y con armamento. 

La guardería será nombrada y 
destituida, a propuesta de la Direc
ción General del Turismo, por la 
Jefatura del Servicio Piscícola, con 
la aprobación de U Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Flu
vial. 

El abono de jornales se hará por 

la Jefatura del Servicio Piscícola 
con cargosa la parte del canon H [ 
concesión destinado a jornales Ha 
guardería. 

Art, 95. Guardas honorarios.—LQ^ 
nombrados con arreglo a lo dispues¿ 
to en el último párrafo del artículo 
51 de la Ley tendrán la considera^ 
eión de Guardas jurados, y su nom
bramiento competerá exclusivameti-
te a la Dirección General del Ramo 

CAPÍTULO 111 

Sociedades y Organismos sindica-^ 
les de profesionales de Pesca Flu

vial 
Art. 96. Calificación legal.—A los 

efectos-de los artículos 43 y 52 de la 
Ley,, se entiende por Sociedades de
portivas de pesca las constituidas 
de acuerdo con la legislación vigen
te de Asociaciones e incorporadas a 
la Delegación Nacional Deportivas 
de F. E. T. y de las J. O. N . S. a 
través de la Federación Española de 
pesca, por medio de sus respectivas 
Delegaciones regionales, y que se 
hallen al corriente en el pago de sus 
cuotas reglamentarias. 

Asimismo, a los efectos de los ar
tículos citados y del 44 de la propia 
Ley, son Organismos sindicales de 
profesionales de pesca fluvial legal
mente constituidos los Organismos 
sindicales locales de pesca profesio
nal, dedicados a la pesca continen
tal con fines exclusivos de explota--
ción industrial, que estén integrados, 
y encuadrádos en el correspondien
te Sindicato Nacional para la Pesca 
continental, u otro que abarque esta 
rama de la producción, con estatu
tos aprobados por el Mando del 
Movimiento y Decreto de reconoci
miento oficial de su constitución y 
personalidad jurídica, como Corpo' 
ración de derecho público.. 

TITULO SEXTO 
CAPITULÓ PRIMERO 

Del procedimiento 
Art. 97. Infracciones: Denuncias.— 

Todas las Autoridades, gubernati
vas o judiciales, Guardas de pesca y 
demás Agentes de la Policía Judi
cial están obligados, por razón de su 
cargo, a denunciar cuantas infrac
ciones a la Ley y a este Reglamento 
presencien o lleguen a su conoci
miento. T 

Art. 98. Clases de denuncias.—;La 
denuncia podrá ser verbal o escrita. 
En-el primer caso se reducirá a es
crito fehaciente, que suscribirá el 
denunciante, si sabe hacerlo; y e1̂  
otro caso, darán fe del acto dos tes-̂  
tigos. 

Cuando los denunciantes sea 
Agentes de la^utoridad, lo harán 
por escrito precisamente, salvo i 
posibilidad de fuerza mavor. 

(Se continuará) 


